
. . . 

. . . 
, •'· iiEi ít""-\,. 1 Í 1: 

1 · '--;lV'di, ,¡: 

(·,,,..,,y , 
'-,.\{ 1( l~ ... \I 

1 >L t A'- !1i !,~, l."·\' 
< º' l ,1,( ',\!•.~( il , ,,, • 

~ 
Oficino de inlormoción y respuesl9 

NOTA ACLARATORIA 

N O TA AC LARATORIA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC IÓN PÚBLICA, C onsejo 

Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. La Libertad, a las trece horas y veinte núnutos 

del día dieciocho de julio del a110 dos mil veinticuatro. La suscrita O ficial de Info rmación, HACE SABER: 

l. Que el Art. 1 O de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que los entes obligados, de manera 

oficiosa, pondrán a disposición del público , divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineam.ientos 

que expida el instituto. 

II. Q ue el Art. 1 O, numeral 11 Ley de Acceso a la lnfom1ación Pública, establece que los órganos colegiados 

deberán hacer públicas los listados de viaj es internacionales autorizados por los entes obligados que sean 

financiados con fondos públicos, incluyendo nombre del funcionario o empleado, destino, objetivo, valor 

del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto . 

Ill. Que se hace del conocimiento público que dicha infonnación se encuentra como parte del Índice de 

información reservada. Por lo anterior, se fim1a la presente acta para los efectos correspondientes para el 

periodo de abril a junio de dos mil veinticuatro. 
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